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RESPUESTAS A LAS CONSULTAS RECIBIDAS ACERCA DE LOS PLIEGOS DEL PROCEDIMIENTO DE 

LICITACIÓN DEL CONTRATO 183/2025 “SERVICIOS DE EXPLOTACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS 

ESTACIONES DEPURADORAS DE AGUAS RESIDUALES (EDAR) DEL ÁREA DEPURACIÓN CUENCAS TAJO Y 

TAJUÑA” 

 

Pregunta 1: Les escribo en relación con el expediente 183-2025: “Servicios de explotación y 

mantenimiento de las EDAR del área Depuración Cuencas Tajo y Tajuña”, publicado en el DO S 

242/2025 (TED ref. 835751-2025, fecha de publicación 16/12/2025), con plazo de presentación fijado 

para el 15/01/2026 a las 14:00. 

 

Agradeceríamos, por favor, confirmar y/o facilitar: 

 

1) Ficha en el Portal de la Contratación de la Comunidad de Madrid / Licit@   

   - ¿Está prevista la publicación de la ficha completa del expediente en el portal (con pliegos y 

documentación complementaria)?   

   - En caso afirmativo, ¿pueden indicar el enlace y la fecha prevista de disponibilidad de documentos? 

 

2) Pliegos y aclaraciones   

   - Canal habitual para consultas de licitadores (¿este correo o formulario dentro de Licit@?).   

   - Fecha límite para el envío de consultas y formato requerido.   

   - Confirmación de la presentación electrónica y de la documentación a aportar (PCAP/PPT, DEUC/INI, 

etc.). 

 

3) Visitas a instalaciones   

   - Según se indica en los pliegos, se organizará visita voluntaria a las instalaciones objeto del contrato. 

¿Podrían confirmar fechas, puntos de encuentro y el procedimiento de inscripción? 

 

4) Estructura y limitaciones de adjudicación   

   - Confirmación de la división en 3 lotes y de los valores estimados (L1: ~58,0 M€, L2: ~45,9 M€, L3: 

~20,9 M€; total ~124,8 M€ sin IVA).   

   - Confirmación de la limitación de adjudicación: máximo 2 lotes por adjudicatario. 

 

5) Otros aspectos operativos   

   - Requisitos específicos de solvencia y clasificación aplicables.   

   - Si procede, teléfono o contacto alternativo para cuestiones técnicas del expediente. 

 

Quedamos a su disposición y agradecemos de antemano su ayuda. 

 

Respuesta 1: Se responde siguiendo el mismo orden: 
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1.1.- La documentación de la convocatoria del expediente de contratación pública referido, publicada en 

el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P. en el Portal de la Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid el 19 de diciembre de 2025, y actualizada el 22 de diciembre de 2025, se entiende 

que está completa. La fecha límite para la presentación de las ofertas es a las 14h00 del 30 de enero de 

2026. 

 

1.2.- Conforme a lo dispuesto en el apartado 10.17 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas 

Particulares (“PCAP”): “Durante el plazo de presentación de ofertas, los licitadores podrán plantear 

consultas sobre el presente procedimiento de licitación a través de la dirección 

consultas_contratacion@canal.madrid.  

 

La fecha límite para la recepción de consultas sobre el presente procedimiento de licitación será doce (12) 

días antes de la fecha de presentación de ofertas. La contestación a las consultas, que tendrá carácter 

vinculante, será publicada en el Portal de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid 

(https://contratos-publicos.comunidad.madrid/).” 

 

- Según lo previsto en el apartado 10.10 del Anexo I del PCAP: “Las proposiciones se presentarán a través 

del Sistema Licit@ (sistema de licitación electrónica de la Comunidad de Madrid) en el plazo y antes de 

la hora que se determine en el correspondiente anuncio de licitación. 

 

En el Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid (https://contratos-

publicos.comunidad.madrid/perfil-contratante/sistema-licit-licitacion-electronica) se ofrece la 

información necesaria y el acceso al Sistema Licit@ que debe utilizarse, así como el formulario para 

solicitar ayuda al equipo de soporte del sistema ante eventuales incidencias técnicas (este es el único 

cauce habilitado para resolver dichas incidencias). En cualquier caso, se recomienda realizar la 

presentación de la oferta con antelación suficiente para solucionar eventuales incidencias. 

 

Para la aportación de documentos los licitadores deberán usar el Servicio de aportación de documentos 

de la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid (https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-

electronica#documentos).” 

 

- La oferta constará de dos sobres, los sobres nº 1 y 3, como establece el apartado 10.14 del Anexo I del 

PCAP. El contenido de cada uno de dichos sobres se detalla en la cláusula 11 del PCAP, en relación con 

los apartados del Anexo I a los que la misma se refiere. 

 

1.3.- En relación a la visita a las instalaciones, y de conformidad con lo dispuesto en el documento 

publicado a estos efectos en el apartado de “Documentación complementaria” de la convocatoria del 

procedimiento en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P. del Portal de la Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid, la visita prevista tendrá lugar en las siguientes fechas: 

 

https://contratos-publicos.comunidad.madrid/)
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos)
https://sede.comunidad.madrid/guia-tramitacion-electronica#documentos)
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• Miércoles, día 14/01/2026: EDAR Soto-Gutiérrez. Hora: 09:00 h y EDAR Aranjuez 12:00 h. 

• Jueves, día 15/01/2026: EDAR A.C.C. Baja. Hora: 09:00 h y EDAR A.C.C. Media Alta 12:00 h. 

• Viernes, día 16/01/2026: EDAR Sur Oriental. Hora 09:00 h. 

 

Antes de las 14:00h del día 09 de enero de 2026, los interesados en participar en la visita deben contactar 

con el Área de Depuración Cuencas Tajo y Tajuña de Canal de Isabel II, S.A., M.P. a través de un correo 

electrónico a la siguiente dirección: 

- cdepuracion@canal.madrid  

 

La forma y contenido de dicho correo debe ser la dispuesta en el documento de visita referido, publicado 

en el perfil de contratante, en el apartado “Documentación complementaria”. 

 

1.4.- El procedimiento está dividido en tres (3) lotes, con la configuración, tamaño, distribución 

geográfica, instalaciones y limitaciones a la adjudicación (máximo 2 lotes) previstos en el apartado 1 del 

Anexo I del PCAP, al que remitimos para análisis y, en su caso, formulación de dudas concretas.  

 

El presupuesto base de licitación de cada uno de los lotes está previsto, junto al resto de disposiciones 

de carácter económico y financiero, en el apartado 3 del Anexo I del PCAP.  

 

1.5.- Los licitadores deberán cumplir con los requisitos de capacidad y solvencia previstos 

específicamente para este procedimiento en los apartados 4 y 5.1 del Anexo I del PCAP. Debe asimismo 

tenerse en cuenta que, además de lo anterior, deberán aportar en el momento oportuno del 

procedimiento, la documentación que acredite que adscribirán al contrato los medios personales y 

técnicos previstos en el apartado 5.2 del Anexo I del PCAP, así como los criterios de selección cualitativa 

referidos a las certificaciones, normas de gestión y contratos/compromisos, relacionados en el apartado 

5.3 del Anexo I del PCAP.  

 

Para realizar cualquier tipo de consulta, se deberá atender, como se ha mencionado anteriormente, a lo 

dispuesto en el apartado 10.17 del Anexo I del PCAP. 

 
Pregunta 2: Les comunicamos que en el archivo zip “2025_183_1_anexos_ppt” falta el Anexo 6 

“Mantenimientos generales y especializados”. 

 

Respuesta 2: La documentación de la convocatoria del expediente de contratación pública referido, 

publicada en el perfil de contratante de Canal de Isabel II, S.A., M.P.  en el Portal de la Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid el 19 de diciembre de 2025, fue actualizada el 22 de diciembre de 

2025 y se entiende que está completa y no se ha omitido ningún dato necesario para la elaboración de 

las ofertas. 

 

Madrid, 5 de enero de 2026 

mailto:cdepuracion@canal.madrid
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